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NOTA: ESTE AUTO SE NOTIFICÓ MEDIANTE ESTADO DEL 3 DE NOVIEMBRE DE 2023. 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

Puente Nacional, 2 de noviembre de 2023 

 

 

Al despacho se encuentra demanda ejecutiva promovida por Microactivos S.A.S., identificada 

con el NIT No. 900.555.069-4, en contra de E. A. Moncada Casas., identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 13.617.989, para efectos de decidir sobre su inadmisión, admisión o 

rechazo, según corresponda. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

Conforme a lo resuelto por el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Barbosa, Santander, 

en auto de fecha 20 de abril de 2023, y dado que la parte demandante define la competencia 

para conocer del presente proceso por el domicilio de la parte demandada, procede este 

Despacho a avocar el conocimiento del mismo. 

 

El artículo 90 del Código General del Proceso establece que la demanda será inadmitida, 

entre otras causales, cuando ésta no reúna los requisitos formales de que trata el artículo 82 

ibídem, es así como se pasa a enunciar las inconsistencias presentadas: 

 

1. Las pretensiones de la demanda deben ser aclaradas, pues lo intereses moratorios son 
liquidados desde el día de cumplimiento de cada cuota y los intereses de plazo son 
liquidados desde el día de cumplimiento de cada cuota hasta el siguiente mes. 
 

2. En el acápite de cuantía debe la parte interesada establecer el valor de las pretensiones 
de la demanda. 
 

Finalmente, y de conformidad con lo preceptuado en el artículo 90 del Código General del 

Proceso, se le concederá a la parte demandante el término de cinco (5) días para que 

subsane las incongruencias anotadas y allegue la demanda debidamente integrada en un solo 

escrito, so pena de ser rechaza la misma. 

 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Puente Nacional 

Santander, 

 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva promovida por Microactivos S.A.S., 

identificada con el NIT No. 900.555.069-4, en contra de E. A. Moncada Casas., identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 13.617.989, por lo expuesto en la parte considerativa de este 

proveído.   

 

SEGUNDO: En consecuencia, de lo anterior, se le concede el término de cinco (05) días, para 

que subsane la incongruencia anotada, so pena de ser rechazada la demanda.     
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TERCERO: Reconocer personería a la Dra. Adriana Yanneth Campos Duarte, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 63.507.345, con T. P. No. 149.010, del C. S. de la J., conforme al 

mandato conferido. 
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